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5707 ORDEN 111/00315/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
septiembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fausto Luque Do
mingo, Capitán, de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en ún¡ca instancia ante ia Saia. Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fausto Luque 
Domingo, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representad’', y defendida por 
e: Abogado del Estado, contra la resolución de ia Saia d« 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10.de junio 
de 1901, se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por den 
Fausto Luque Domingo contra la resolución de la Sala de Go
bierno dei Consejo Supremo de Justicia Militar de diez de jumo 
de mil novecientos ochenta y uno que desestimó el recurso de 
reposición contra la de veinticin o de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, que le denegó su. postulación, solicitando el 
noventa por ciento del sueldo regulador para fijar el haber 

pasivo, la. que confirmamos por ser conforme a derecho; todo 
ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en ia ’ Colección Legislativa"

. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de ias facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. ,3 de febrero ne 19S3 —P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5708 ORDEN 111/00316/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
septiembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Emilio Aguado Ibá
ñez, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el'recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emilio Aguado 
Ibáñcz, quien postula por sí mismo, v de otra, como demancada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado dei Estado, contra acuerdos dei Conábjo Supremo de Jus
ticia Militar de 25 de febrero v de 17 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 15 de septiembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Emilio Aguado Ibáñez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinticinco de febrero y de diecisiete de 
junio de mi! novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento, sobre la base 
correspondiente-, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos,-mandamos y firmamos.»

En su virlud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 do febrero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pa! lares.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5709 ORDEN 111/00330/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gil Alba Calderón, Bri
gada de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Gil Alba Cs’lu.rón, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por e. A.bo- 
gado del Estado, contra acuerdos dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 27 de mayo y de 30 de septiembre de iStfl, 

se ha dictado sentencia con fecha 18 je octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por den Gil 
Alba Calderón, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de veintisiete de mayo y de trein'n de sept.embre oe 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-.ey seis/mi' novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos 'os referidos acuerdos como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos e! derecho del 
recurrente a-que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa cor ciento, sobre la base 
correspondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración. /»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial dei Estado” e insertará en la 'Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con- lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. »
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983 —P. D,, el 'Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente- General Presidente del Consejo Supremo
'de Justicia Militar.

5710 ORDEN 111/00331/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antelmo Ventas Gar
cía, Capitán de Ingenieros.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia antd la Sala .Quinta djl'Tribunal Sup*.>ino 
entre partes, de una, como demandante, don Ahteimo Ventas 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como dsmt'.uuaüa, 
-la Administración Pública, representada y defendida per el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
-del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero y 
3 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
noviembre de 1932, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por dc-n Antelmo Ventas García con ir* ios 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de dieciocho de febrero •• tre: de iunio de mil 
novecientos 'ochenta y uno, que señalaron su haber pasivo en el 
ocháhta por ciento del regulador que c fue reconocido, por 
estar dichos acuerdos ajustados a derecho.

No se hace expresa imposición sobre costas.
Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado” e insertará en la C olección Legisle-:vu”, 
definitivamente juzgando, io pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En Su virtud, de conformidad con io establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admm islral ;vj o.: >7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla on sus propjcs 
términos la expresada sentencia.

L.o que comunico a V. E.
Dios ,,'uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico M: havi.a 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


